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JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Acción de Tutela para proteger los Derechos Fundamentales 

art.23 y art.29 Debido Proceso. 

 

ACCIONANTE: ELIZABETH VANESSA GARCIA MANRIQUE 

ACCIONADO: ALCALDÍA DE BELLO 

 

 

Yo Elizabeth Vanessa Garcia Manrique, identificada con cc 1.102.812.578 

como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, invocando el 

artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para 

instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra la ALCALDIA DE BELLO 

(ANTIOQUIA), para que se amparen mís derechos fundamentales 

contemplados en el artículo 23 y 29 de la Constitución política de Colombia, 

los cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: me inscribí en la convocatoria N° 998 territorial 2019 alcaldía de 

Bello, para la OPEC 122053, profesional universitario área de la salud, código 

237, grado 01, que fue ofertado mediante el siguiente acuerdo 20191000001516 

del 04-03-2019. 
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SEGUNDO: Para el dia10 de noviembre del 2021 la CNSC expidió la resolución 

N° 6980 con firmeza completa desde el 26 de noviembre de 2021 en la cual me 

encuentro en segundo lugar así: 

 

 

TERCERO: mediante solicitud con fecha 1 de diciembre de 2021, radiqué 

derecho de petición a la Alcaldía de Bello para conocer que cargos equivalentes 
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o similares al cargo OPEC 122053 y que hallan surgido después del concurso y 

así poder aplicar a lo contemplado en la ley 1960 de 2019 así: 
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CUARTO: Con oficio del 03 de enero de 2022, recibo la siguiente respuesta por 

parte de la Alcaldía de Bello así:  
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QUINTO: El día 06 de enero volví a enviar un derecho de petición solicitando se 

me diera una respuesta de fondo a mi solicitud así: 
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SEXTO: El día 24 de enero de 2022 recibo nuevamente respuesta por parte de 

la entidad, encontrando que es la misma respuesta al anterior derecho de 

petición, solo modificaron la fecha, así 

 

 

SEPTIMO: Como se puede evidenciar las respuestas de la Alcaldía de Bello no 

son de fondo y acorde a mi solicitud, debido a que necesito conocer la 
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información sobre cargos equivalentes o similares que surgieron después del 

concurso abierto de mérito y así poder solicitar se aplique lo contemplado en la 

ley 1960 de 2019. 

 

La alcaldía evita dar respuesta de fondo a mi requerimiento debido a que la ley 

me permite recibir respuestas de fondo, mi solicitud se enmarca en la ley 1960 

de 2019, ya para acudir a esta, la Alcaldía de Bello está en la obligación de 

resolver de fondo mi solicitud, estoy pidiendo se me informe que cargos salieron 

o quedaron vacantes después del concurso abierto de méritos y que sean 

equivalentes o iguales al cargo que me postule, algo que debe ser resuelto de 

fondo por parte de la alcaldía sin dilaciones. 

 

OCTAVO: Respetuosamente acudo a su señoría para solicitar se proteja mi 

derecho al debido proceso art.23 y al acceso a la información pública, ya que la 

Alcaldía se niega en darme respuestas de fondo. Acudo a la acción de tutela 

como medio más eficaz y oportuno para salvaguardar mi derecho constitucional. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 

las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales. 

 

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio. 

 

 La ley 1960 de 2019 “articulo 6” Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional 

del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 



orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 

estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 

vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a 

la convocatoria del concurso en la misma Entidad” (subrayado). 

En relación a mi solicitud sobre el envío del listado de cargos equivalentes que 

hayan surgido después del concurso, me permito aclarar que solicite un consolidado 

de los cargos que se encuentran en vacancia definitiva y que sean equivalentes o 

iguales al cargo que me presente, solicite amablemente se me indicara o se 

relacionara solamente los cargos que surgieron después del concurso y que se 

encuentran en vacancia definitiva y en provisionalidad.  

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 

ordenar a favor mío lo siguiente: 

 

PRIMERO: Ordenar a la alcaldía de Bello que en el plazo que estime su señoría 

de respuesta de fondo al derecho de petición de fecha 11 de diciembre 2021 con 

soportes técnicos y verificables. 

 

SEGUNDO: Vincular a la CNSC para que se pronuncie a instar a la Alcaldía de Bello 

para que cumpla de acuerdo a la ley y que está confirme la veracidad de la 

información que suministre la Alcaldía de Bello. 

 

TERCERO: Ordenar a la alcaldía de Bello dar inicio a los tramites ante la CNSC, en 

un plazo no mayor a 48 horas, para que se autorice el uso de la lista de elegibles 

dónde me encuentro en segundo lugar de mérito, y pueda llevarse a cabo el 

nombramiento para alguno de los cargos equivalentes o iguales que hayan surgido 

después del concurso abierto de mérito, esto ajustado a la norma que regula la 

materia ley 1960 de 2019. 

 



CUARTO: Oficiar a la cnsc para que una vez reciba la solicitud de autorización de 

uso de la lista por parte de la alcaldía de bello, de prioridad y celeridad al trámite, 

que su señoría ordene un plazo a la cnsc de 48 horas para autorizar la solicitud. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las mías las recibiré en a los correos electrónicos:  

 

Vane2911@hotmail.com  

Teléfonos: 3012845508-5848460 

 

El Accionado en: notificacionesjudici@bello.gov.co 

Teléfonos: (604) 6047944 
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